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ACTA DE LA REUNIÓN INFORMATIVA DEL EXPDTE PA 980/2024 CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE SANITARIO TERRESTRE URGENTE Y PROGRAMADO PARA LOS CENTROS SANITARIOS DE LA 

PROVINCIA DE HUELVA ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE HUELVA (SERVICIO 

ANDALUZ DE SALUD) MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO Y PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS. 

(PA 980/2024 CCA: +6.CYTCUBJ CONTR 2025- 0000359165) 

 
 

En Huelva, siendo las 11:10 horas del día 07 de noviembre de 2025, en la Sala de Juntas del Hospital 

Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, se da comienzo a la reunión informativa establecida en la 

cláusula 6.2.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por el que se rige la contratación del 

expediente referenciado. 
 

Se solicita en primer lugar que los asistentes se identifiquen con nombre y apellidos y empresa. 

 
Asisten los representantes de las siguientes empresas licitadoras, cuya relación nominal y firma consta en 

documento aparte que se incorpora al expediente:  
 

- CONSORCIO DE TRANSPORTE SANITARIO DE HUELVA. 
- GRUPO EMPRESARIAL TENORIO. 

 
 

Por parte de la Central Provincial de Compras de Huelva (CPCH), participan el Director Económico-

Administrativo y de Servicios Generales de la CPCH, así como una Técnico de Función Administrativa del 
Servicio de Contratación Administrativa de la CPCH, quien actúa como secretaria de la reunión. 

 
Asimismo, asisten miembros integrantes de la Comisión Técnica y de Seguimiento del servicio objeto de este 

expediente: 

 
- Enfermera SUAP Almonte. 

- Responsable Unidad de Prestaciones del HUJRJ. 

- Jefe de Bloque UGC Urgencias del HUJRJ. 

- Enfermera, responsable equipos móviles DCC. 
- Enfermero, control de gestión HIE. 

- Director de Gestión Económica Distritos HC-CC 

 

 

En segundo lugar, se hace referencia a la publicación de unas primeras aclaraciones al pliego, informándose 

además de que se publicará una segunda tanda de aclaraciones, que incluirá las preguntas recibidas hasta la 
fecha y aún no respondidas, junto con aquellas que pudieran surgir a raíz de esta reunión. 

A continuación, se consulta a los asistentes si desean formular nuevas preguntas. Estos indican que no tienen 

cuestiones adicionales y que las planteadas anteriormente ya han sido atendidas en las primeras 

aclaraciones. 

Sin más temas que tratar, a las 11:30 horas, el Director Económico-Administrativo y de Servicios Generales de 

la CPCH da por concluida la reunión informativa. 
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Fdo.: 

 

Técnico Función Administrativa 

Central Provincial de Compras de Huelva 

 
 

 

 

 

 

Visto Bueno:  
Director Económico-Administrativo y de  
SSGG del Hospital Universitario  
Juan Ramón Jiménez de Huelva  
(Central Provincial de Compras de Huelva) 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

* Los datos de carácter personal no aparecen relacionados en esta copia de Acta. Tal como determina el artículo 63.5 

de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector:  

 

“En todo caso deberá publicarse el cargo de los miembros de las mesas de contratación y de los comités de expertos, 

no permitiéndose alusiones genéricas o indeterminadas o que se refieran únicamente a la Administración, organismo 

o entidad a la que representen o en la que prestasen sus servicios.” 

  

El original de esta acta obra en el expediente, pudiendo el interesado acceder al mismo, tal como determina el artículo 

52.1 de la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico:  

 

“1. Si el interesado desea examinar el expediente de contratación de forma previa a la interposición del recurso 

especial, deberá solicitarlo al órgano de contratación, el cual tendrá la obligación de ponerlo de manifiesto sin 

perjuicio de los límites de confidencialidad establecidos en la Ley.” 


